
ACIATEca$üÚürccfr'

tvH¡ante €l p{eseÍte doo¡mento procedo a tra¡rsftrlr DOS (21 acdones ord¡nerlasy nom¡n ti/as

de c¡nco- dóla.€s de los Estadc Unldos de Amérlca (UsD Ss,ml ceda un , que me cor€sgonde
como acdonBta en la Comprñla de Tnnsporte de Carga P€sada FIRMEZAMAMBA S. A., a favor
del Seltor AI¡tVAn Srtli6 Ct¡lG AfSEf¡O coñ cédula d€ dudadanfa nr¡m.ro 130258:!ü2-3

Pera coFtanda de lo oral fiman la precente ac€.

CEDSÍIE
c.c Ín613677€

J¡djapa, 18 de mano del 2014



,ipiiapa, 18 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GERHITE.DE I.A COüPAÑfA DB TRAXSPORTE DB
CARGA PESAI}A FTRüEZAITIAI{ABA S. /L
Ciudad.-

De mi consideración:

P,or medio de la present¡ comunico a Usted que en este dfa he procedldo a transfettr DOS

acciones (2) de las 36 qu€ tengo en Ia OOIIPAflÍA IrE TR/II{SPORIT IrE CARGA PES/IDA
FInI¡EAü/II{ABA S. /L, del valor de cinco dóla¡es de los Estados Unidos de Amédca
(USD$5,00) cada una, a favor del Señor GARL{X¡ AIAEnTO AICIVAn Sfl.TOS, portador del
número de cédula 13O258312-3, de nacionalldad ecüabriana.

Se aclara que Ia transferenc¡a se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucb;
slendo de responsabilidad del cedente q¡alquier ücio de evicción o redhibitorlo.

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sfn¡ase inscribir la transferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comuDicar este particülar a la Superintcndencia de
Compañlas en el t¡empo establecido en la ley.

Adjunto copia de la édula de ciudadanfa y certificado de votación del cesionario.

Ag¡adeciendo su atención.

AtentamenE,

CEDMflT



HNilEzlMilABA $,[
Calle 3 de ASosto y 24 de Mayo - Telef: 0f¡99583214

RUC 1391814143{U
J¡piapa - Manabí

Jip¡japa, 10 de abril del 2014

señor
IÍ{TET{DEÍIITE DE COMPAÑIAS

PortovleJo.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Art. 21 de ta Ley de compañíat he procedido a Inscribir en el

i[- i" 
".a¡on"t 

v accion¡stas de la compañía a la que repres€nto' la transferencia que a

continuación detallo:

cabe indicarle que el ces¡onarlo es de nac¡onalidad ecuatorlana y el valor de cada acción es de

cinco dólares (S5,ü)) cada una.

En consecuencia, la señora nffEnA PAnRAES JA gTH JACqUEU¡IE, queda con 34 acciones en

esta compañfa.

Por|oanter¡orsfNaseustedseñof|ntendente,disponersetomenotade|aindicadaces¡ónde
acciones.

Atentamente,

^/1@
Renán Moreira Romero /
GERE IE DE TA COMPAfrfA DE TNANSPORIE DE

CARGA PESADA FIRMEZAMAÍ{A8A SA.

TEDE fE CEDUTA cEsK)¡{ARlo CEDU¡A ACCIONES QUE

CEDE

RIVERA PARRATEs

JANETH JACQUEI1NE

130613677-9 ALCIVAR SAITOS

CARLOS AI'gERTO

130258312-3
2



MA.ü.l'c4,E.W

Medante.l pr€s€Íte documento procedo a tr¡ns{erir DOS (21 acdones ordimriat y nornl¡laüras

4e dnco dólares de los Éstad6 Ur*dos de Amédca (UsD 95,@l cada una, que me con6ponde
como accion¡sb en ta Conrpeñfa de Transporte d€ Carga Pesada FIRIUEiAMANABA t A, a favor
del séñorJHoI wluJf¡{t cEdO |o?¡z coo éduL de c¡uddanh núrEro Ít0€O7il92-3.

Pata coñstanda de lo a¡al firman la presente acta.

ERA PARRAI.ES

CEOEfiE
cc 1:t{,61:}577-9

J¡pijapa, 1E de ma,zo del 201¿l



fipiiapa, 18 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENH{TE IIE I.A GOiIPAÑíA DE TRAflSPORTE DE
CANGA PESADA FINüEZAIIATIABA s' A.
Ciudad,-

De mi consideración:

{or medlo de Ia pr€sente comunlco a Us-ted que én est€ dla he procedido a transferlr DOS

acdones (2J de las 34 que tengo en la COüPAfrfA ItD ItrAI|SFORTE DE CARGA PESIU'A
FnüEZAllAIfABA S. lL, del valor de clnco dólares de los Estados Unidos de América
(USDS5,00) cada una, a favor del Señor tHOIf WIUJAI{S CmEf,O ktPE:¿, portador del
núme¡o de oédula 131t6Ít7u-?, de nacionalidad ecuatorlana.

Se acla¡a que h transferencia se Ia hace con todos los de¡echos de uso, goce y usufruc&;
siendo da responsabilidad del cedente cualquier vic¡o de evicción o redhibitor¡o,

Por lo expuesto en párrafos anterior€s, sfrmse inscribr la transfer€ncia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Sup€rintendeDcia de
Compañlas en el üempo esablecido en la ley,

Adiunto copia de la édula de ciudadanla y certiñcado de votación del cesionario.

Agredeclendo su atención.

CEDEITITB



FIRTEZATAIIAffi $,A
calle 3 de Aaosto y 24 de Mayo - Tel€f: 0999583214
RUC 139181414:{01
Jipijapa - Manabí

Jip¡japa, 10 de abril del 2014

5eñor
IÍiIfET{DEiITE DE COMPAÑIAS
Portovfe¡o.-

De mi comideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañlat he procedido a inscr¡bir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañfa a la que represento, la tfansferencia que a

continuación detallo:

Cabe indlcarle que el cesionario es de nacionalidad écuatoriena y el valor de cada acción es de
cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la Señora RIVERA PARnflf,S ,Al{EfH JA@UEUÍ|E queda con 32 acciones en
esta compañfa.

Por lo anterior slrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de
acciones.

Atentamente,

Renán Moreira Romero
GEREÍ{TE DE I¡ q'MPAÑfA DE TNANS¡ORTE DE

CARGA PES¡IDA ;IRMEZAMAÍIABA S.A.

{:EDE {TE CEDUI.A cEslot{ARto CEDUTA ACCIONES QUE
CEDS

RIVERA PARRAI-ES

JANETH JACQUELINE

130613677-9 CEDEÑO LOPEZ

JHON WILLIAMS

130507392-3
2



ACTAüCEíúIüftf'üI

Medisnte el pr€scnte doq¡mento prdo a transferlr OOf 12) acdonB ordneri.s y nom¡mtlr|¿s

G c¡lm dóler€s de loa Estadc Unldos dc Amédca (usD 55,@l cada una, que me con€sponde
co|tro acdonbtá en l¡ Compañla de Tr¿nsporte de Car!3 Pqoda ÍIRME?AMAIIABA s' A, á favor
del Sañor Cn l mAÍSrEt Cn AllG ZAtlnA¡|O oon édul. de dudad¡nfa númem ü10:tfB8q>5.

Para constarde dé lo cual frnnan ló presente acta.

,*M***PARRA¡.'S
@EÜTE
c.c 1¡x,613677-9

Jlpl¡apa, 18 de mano dd 201¡t

CRUZ MAT{UEL CEVATIOS ZAMEnANO
GstOflAruO
cc Íx):t838(x>5.



Jipliapa, 18 de marzo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENEI{TE DB IA CIOItfPAflfA DB TRAilSPORTT DE
CARGA PES/U'A I{AilEZAüANABA s. A"
Ciudad.-

D,e mi consideración:

P,or medlo de la presente comunico a Usted que en este dla he pmcedido a transferir DOS
acciones (2) de las 32 que t€ngo en ta collPAflfA DÉ lTAIlsiFoRTE DB GARGA PESADA
flRüEZAHAI{ABA S. A, del valor de cinco délares de los Estados Unidos de América
(USD'5,00) cada una, a favor del Señor GRUZ lofilUg. CEVA¡¿OS ZAffBnáilO, portador
del n¡lmero de cédula 130383800-5, de nacionalidad ecuatorlana

Se aclara que la transfe¡encia se la hace con todos los de¡echos de usq goce y usufructo;
slendo de responsabilidad del cedentB cualquier vicio de eücción o redhibitor¡o.

Por lo e:rpuesto en párr¿fos anHores, sfrrr¿se inscrihr h transferencia er el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este particula¡ a la SuperiDtendencia de
Compañlas en el üempo establecido en la Ley.

Adjunto copia de la cédula de ciudadanfa y certiñcado de votación del cesionarlo,

Agradeclendo su atención.

Atentamente,



FIilEZAMilABA $.I
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo -lelef: 09995&1214
RUC 13918141¡13001
J¡p¡lap. - Manabí

Jipiapa, 10 de abril del 2014

Señor
IIÜIEilDEilTE DE COMPAÑNS
Portoviejo.-

De mi consideración:

En cumpllmiento a lo d¡spuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañíat he procedldo a inscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañla a la que represento, la tr¿nsferenc¡a que a

continuac¡ón detello:

cabc indicarle que el cesionario es de nacionalldad ecu¡¡toriana y el valor de cada acción es de
cinco dólares (55,00) cada una,

En consecuencia, la Señora ilvEnA PARnALES lAflEIH ¡ACQUEU E queda con 30 acciones en

esta comoañfa.

Por lo anterlor sfrvase Usted señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de

acc¡ones.

Atentamente,

-e@
Renán Moreira Romero
GERETIIIE DE IA COMPAÑÍA DE INAilSPTORTE DE

CAR€A PESADA FIRM EZAMAIIABA S.A

sEDErfrE cEDUr¡ CESIO¡{ARK' CEDUTA ACCIOT{ES QUE
CEDE

RIVERA PARRATES

JANETH JACQUELINE

1:¡{t613677-9 cEvAtLoS
ZAMBRANO CRUZ

MANUET

13038380.5
z



flffiEAMilABA $,[
calh 3 de Agosto y 24 de Mayo -felef: 0999583214
RUC 1391814143001
Jip¡¡apa - Manabl

Jipijapa, 10 de abril del 2014

séñor
¡Í{IET{DEÍ{IE DE COMPAÍNS
PortovleJo.-

De m¡ consideración:

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañfas, he procedido a ¡nscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañfa a la que represento, la transferencia que a

continuación detallo:

Cabe indic¿de que el ces¡onerio es de nacionalidad ecuator¡ena y el velor de cada acción es de
cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la Señora RfVEtrA PARRAES ¡AilEfl jAC(¡UEU¡{E, queda con 28 acciones eñ
esta compañfa.

Por lo anterlor sfrvase Usted Señor Intendente, disponer s€ tome nota de la indicada cesión de

GENE¡|IE DE IA COMPAÑíA DE TRAilSPORTE DE

CARGA P€SADA FIRMCZAMAÍ{A8A S.A.

.FEDEXIE CEDUI¡ cEsto ARto CEDUI.A ACCIOTIES QUE
CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JACQUELINE

130613677-9 DAZA TOPEZ

RODR]GO ]SIDORO

Ín219753-6
2



Ácrar.€düt¡@

MedlanE Gl pr6ente doo¡mento procédo a transbrir DOS {21 .ccioftes ord¡narlas y norúnaüvas

4e dnco dólar€s de 106 Estad6 Unld6 de Amérlca (USD S5,$) cada una, que m€ corresponde
como accionlsta eñ h Compañfa de Tnnspo¡tc de cárE3 pesadá FIRMEAMA¡IABA t A, a farror
del Scfior moff@ ISDOIO 4IZA TOPEU oon cédula de drdadenfa rúrnero 1¡1021975:l-6.

Pare constanda de lo ar¡alfrmen la presente esla.

RIVERA PARRAIES

cEDEifit
cc É0613677-9

Jlpilapa, 18 de mar¿o dél 201¡t



Jipiiap4 18 de marzo del2014

Señor
Renán Moreira Rome¡o
GBREI{TB.DE LACOilPAÑh Ot rnrXspOnrr OS
CáRGA PES/II'A FINüEZAiIAIIABA s. A"
Ciudad.-

De mi co¡sideración:

Ror medlo de la presente comunico a Usted que en este dfa he procedido a fansferir DOS
acciones @) de las 30 que tengo en la COI|PAÑÍA DE TR/rilsFoRTE DB cARcA PESUTA
¡milfZmlAI{ABA S, A- del rralor de cinco délares de loE Estados Unldos de Améüca
[USD$5,00) cade una, a favor del Señor RODRIGO |!¡lDOnO DAIA LOPP' portador del
núme¡o de édula t3OZt97Sg4, de nacionalldad ecuaoriana.

Se aclara que h EansfeEncia se Ia hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucb,
siendo de responsabüded del cedente cualquier vicio de evtcción o redhibitorio.

Por lo erpuesto en párrdos anterio¡es, slnase inscribir la ransferencia en el libro de
acciones y accionlstas y a su vez somunicar este particul¿r a la Superhtendencia de
Compañhs en el tiempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanfa y certificado de votación del cesionario.

Agradec,iendo su atención.

eneles

Atentamente,

CEDEXTE



,llar-g'g,Éa@.nt

Medlante d pr€rente doc{¡mento pfocú a ttansfErir DOS (21 acdones cdlnarlas y nomlnatlvas

de dmo dólartc de 16 Estados Uddos de Amérlca (USD $5,(x)1 cad¿ una' q¡¡e me coresgonde

como acdonleta en ta Coñp.ith de TBnsporte d€ cargp Pesada FIRMEZAMAMBA S. A., a favot

de la Seño¡a DaJcfDo DtrGADo f fl|E[ aOilofiA @n édula de dudadanla nllmerc

ÍNllX¡Gi:10'2.

lan conct¡rda de lo cr¡al finmn la greser¡te acb.

E RMRA PARRAT"ES

CEOHÍTE cEgortilo
cc Ím6:¡05:x¡2cc ü'06il!677-9

Jlpi¡apa, 18 de mano d€l 2ot¿t



lipijapa, 18 de marzo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GEREITE I'E LA GOilPAÑIA DE TTAilSFORTE DE
C,ANGA PES/U'A IIRIIEAIIANABA S A"
Ciudad.

De mi consideración:

lor medio de la presente comunlco a Usted que en este dfa he pmcedido a transferir DOS

acciones (2) de las 28 que téngo en la coüPAffla DE TRANSPoRTE DE GARGA PESAI'A
FnüBZAilAt{AEA S. A., del r¡alor de cinco dóla¡es de los Estados Unidos de América
(USDÍ5,00) cada una, a favor de la Señora DEICAIX) I'EIúAIX, ¡AQUBL COilCHfTA

lortador del número de cédula 130330530-2, de nacionaltdad ecuamriana.

Se aclera que Ia tánsfer€ncia se Ia hace con todos los derechos de uso, Soce y usufrucb;
siendo de responsabiüdad del cedente cualquier vicio de wiccién o r€dhibitorio,

Por lo expuesto en gárrabs ant€riorcs, slrrrase inscriblr la transferencia en el libro de
accion€s y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Supdintendencia de
Compañfas en el tiempo establecido en la ley'

Adiunto copia de la édula de ciudadanla y certiñcado de votaclón del cesionarlo.

Agradeciendo su atención,

Atentamente,

,*,M-",*
CEDENTE



FIRTEZffiilABA $.I
calle 3 d€ Agosto y 24 de Mayo - Telef: 0999583214
RUC 1391814143{Xt1
Jip¡iapa - Man.bí

Jipijapa, 10 de abril del 2014

5eñor
IfIITÍIDEÍI|TE DE COMPAÑNS
Portoviejo.-

De ml consideración:

En cumplimiento a lo dlspuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañfas, he procedldo a inscribir en el
llbro de ecciones y acc¡onistas de la compañfa a la que repres€nto, la transferencia que a
contínuación detallo:

Cabe lndlcarle que el ces¡onar¡o es de nacloneltdad ecuatoriane y el valor de cada acción es de
cinco dólires (55,00) cada una,

En consecuencla, l¿ Señora RfVEnA PARRAI.ES JAIIETH JACIUEUiIE, queda con 26 ecciones en
esta compañfa.

Por lo anterior slrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada ceslón de
acciones.

Atentamente,

Renán Moreira
GEREÍ{TE DE IA COMPAfffA DE TRANSFOnIE DE

CARGA PESADA fIRMAAMAilABA Sá.

SEDEilTE CEDUTA cEslof|Anro cEDUt¡ ACOOf{ES QUE
CEDE

RIVERA PARRATES

JANETH JACQUEUNE

130613677-9 DELGADO DELGADO

RAQUEL CONCHIÍA
13033053G2



rcr^ É aw pc,ocfrt

l|€dante d prescnte doqrmento proc€do a transftrlr DOS (21 acdones ordlmrias y nominetiyas

G dno dólar€s de loe Est¡doc unldoc de Amérlca {USD 55,001 cada una, que me conÉponde
corno acdonbta cn la Compaflfa de Trancoorte dc Cerla P€¡¡da FIRMEIAMAMSA S. A", a favor
del Séñor ilEfo@A mAOrS UrlS A|¡€¡!D on ddula de dudadanla númerc 131t$nn-t

Para €onstand¡ de lo cr¡al fiman le pfesente ecte.

E RryERA PARRAI.ES

CEDET|t
cc ü106136-17-9

Jpllape, 18 de mar¿o dél 201¡t

cc. 131183717-1



tipitapa, 18 de marzo del2014

Señor
Renán Moreita Rome¡!
GEREI{TE DE TII COTTPAÑII DC TRAXSPORTE DE

CáRGA PES/II'A FIRUEZAIIIA¡{ABA s' A"

Ciudad.-

De mi consideración:

por medio de la presente comunico a usted que- en este dfa he procedido e transferir Dos

acciones (2) de las 26 que tengo en la coüPAÑfA DE TR/lIlsPonTE DB GARGA PES/urA

FI¡ilEZA|úI{ABA S, /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
(USD$5,00) cada una, a hvor del Señor itEIfDOZA ilACtAS LIIS /UJERTO, portador del

.nrlmero de c{dula 13fl837t7-1' de nacionalidad ecuabriana.

Se aclara que Ia ransferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufruc'to;

siendo de responsabiltdad del cedente cualquier vicio de evicción o redhib¡torio'

por lo e¡puesto en párrafos antel.iores, sln¡ase inscritÉr la b?nderencia en el libro de

acdones y acc¡onisas y a su vez comuni@r este parücular a la superintendencia de

Compañlas en el üempo establecido en la Ley.

Adiunto coph de la cédula de ciudadanla y certificado de voación del ces¡onario'

Agradeciendo zu atención'

A@ntament¿,



FIRTEZATA]IAil $,I
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: 0999583214
RUC 139¡814143001
J¡p¡japa - Manabí

Jip¡japa, 10 de abril del 2014

Señor
¡I{IEIIDE'{Tf, DE COMPAfr IAS

Portov¡ejo.-

De mi considerac¡ón:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de compañfas, he procedldo a ¡nscribir en el
llbro de acciones y accion¡stas de la compañla a la que represento, la transferenc¡a que a

continuación detallo:

Cabe lndicarle que el cesionario es de nacionalidad ecuatorlana y el valor de ceda accién es de
cinco dólares {55,00} cada una,

En consecuencia, la Señora RIVERA PAnRAES IANETH lACQUEultlE, queda con 24 acciones en

esta compañfa.

Por lo anter¡or slrvase Usted señor htendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de

acctones.

Atentamente,

GEREÍUTE DE I¡ COMPAÑíA DE TRAilSPORIE DE

CAR6A PESADA ;IRMEZAMAÍ{ABA S.A.

$EDEÍSIE CEDUlA CESIONARIO GEDUr¡ ACC|O|{ES QUE
CEOE

RIVERA PARRALES

JANETH JACQUELINE

130613677-9 MENDOZA MACIAS
LUIS ALBERTO

131183717-1
2



FffiEZANANABA $.I
calle 3 de ASotto y 24 de MaYo - Telef: 0999583214

RUC 1391814141x11
J¡püapa - Manabí

Jlpijapa, 10 de abril del2014

señor
II{IENDE TE DE COMPAffIAS

Portovlelo.-

De mi consideración:

En cumprim¡ento a ro dispuero en er Art. 21 de ta Ley de compañías, he procedrdo a inscribir en el

l¡bro de acc¡ones y accionlstas l"'ü cotpanb a la que represento' la transferenc¡á que a

continuación detallol

cabe indi€arle que el cesionarlo es de nacionalidad écuator'¡ana y et valor de cada accJón es de

cinco dólares ($5,00) cada una'

En consecuencia, la Señora RIVERA PAnnAUS JAÍIETH IACQUEU E' queda con 22 acciories en

esta comPañfa.

Por lo anter¡or sfNase Usted Señor lntendente' disponer 5e tome nota de la indicada c€s¡ón de

Renán Moreira Romero

iitie¡ti o¡ ro coMPAñlA DE rRAl{sPoRrE oE

áner prslo¡ rlnmEzAMAl{ABA s'A'

cEslol{ARIO CEDUTA Fccroil¡s Que
CEDECEDEI{TE CEDUI¡

LOOR MEZA

ALFREDO CARLOS

130011089-5
2RIVERA PARRALES

JANETH JACOUELINE

130613677-9



tipiiapa, 18 de marzo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENEI{TE DE I,A CO}IPAÑÍA T'E TRAI{SPORTE DE
CANGA PESAT'A ¡ünI|IEUAüA!|ABA S. A"
Ciudad.-

De mi conside¡ación:

P\or medio de la presente comunlco a Usted que en este dfa he procedido a transfertr DOS
acciones [2) de las 24 que tengo en Ia OOüPAÑíA DE TRAIISPORTD I¡E CARCA PESADA
I{RllEZAllllI{ABA S. /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
(USD$5,00) cada una, a favor del Señor IIX)R IIEZA /ILFREITO CARIOS, portador del
número de c&ula 131X111089-5. de nacionaltdad ecr¡atoriana,

Se aclara que Ia Fansferencia se h hace con todos los de¡echos de uso, goce y usufrücto;
siendo de responsabiüdad del cedente cualquier vicio de evicción o r€dhibibrio,

Por lo e><puesto en pán-efos anteriores, sfrvase inscribir h bansferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunkar es@ particular a la Superlntende¡cie de
Compañlas ea el üempo establecido en la I¿y.

Adiuno copia de la cédula de c'iudadanfa y cerüffcado de votacién del cesionario,

Agradeciendo su atención,

Aténtamente,



rcraüG'tüúÉrcüx

M€dante el pr€seflte doo¡mento procédo a trañsferlr Dos (2) acdone. ordinatlas y nominatlvas

de dn@ ddares de loa Estadc Unldc de A¡nérlca (USD $5,m1 cada un., que me corresgonde

como acdqrist¿ en l¡ Compañla d€ Transport€ de carfa Pesad¡ FIRMSAMANABA S. A, a favor

del Señoe toon t¿¡ ¡¡¡q¡pq (filOs con édula dB du&danla nr¡meto ümulf,$s'

Sara snstanda de lo cual frrman la gesente ac6.

NE Rfi'[RA PARRAT"ES

CCD6ffE
c.c 1$6136774

Jlpflap., 18 de mano dd 201¡0

cesoilAno
cc ü¡ü!1108+5



acÍaÉfEttüÉrcctü

Medlánte el pr€sonte documento prttcedo a trar|sferlr DOS (2) acclon€s otdlnadas y noñlnathtas

@ dnco dól.res de 106 Estadoe Unidoc de An&ica (USo S5,0) cada una, que me coresponde
como acdonlsta en la Compañla de TnnsPorte de Grga Pésada FIRMUAMAI{ABA s. A., a f ror

dél sefior SOtrlozA ürEf¡^¡ xAzAno CalsililO co¡t édt¡l¿ de dudad¡da mlmero 131!1638l&'

1..

lan co¡rstanda de lo cual frnnan la ptrsonte ac!a.

'{E 
RIVERA PARRAIES

cEDtmÉ cElstoftAnto
c.c 13ilt6389&1c.c. 130613677€

Jlpi¡ap., 18 de marzo del 2014



FIRIEZITA]IABA $, I
c¿lle 3 de agosto y 24 cl€ Mayo - T€lef: 0999583214

RUC 1391814143m1
J¡p¡¡ap¿ - Man¡bí

Jipijapa, 10 de abril del2014

señor
IIüIEI{DEI|IE DE COMPAÑNS
Portoviejo.-

De m¡ consideración:

En cumplímlento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de compañlas, he procedido a inscribir en el

llbro de acciones y accionistas de la compañfa a la que repres€nto, la transfelencia que a

continuac¡ón detallo:

cabe lndicarle que él cesionario €s de nac¡onalid¿d ecuatoriana y el valor de ca& acción es de

cinco dólares {55,00) cada una.

En cons€cuencia, le señora RflrERA pARRAI¡S JAIIETH JACqUEUflE, queda con 20 acciones en

esta compañfa.

Por lo anterior sfrvase usted señor lntendente, disponef se tome nota d€ la indicada cesión de

acciones.

Atentamente,

Renán More¡¡a
GERE¡{TE DE I¡ COMPAÑÍA DE fnAilSPORTE DE

CARGA PESADA FIRMEZAMAT{AIA S.A"

€EDE¡ITE CEDUIA cEs¡olrARlo CEDU¡A ACGTOXES QUE
CEDE

RIVERA PARRATÉS

JANETH JACQUELINE

13ffi13677-9 SORNOZA DUEÑAS

NAZARIO
CELESTINO

13136898-1
2



lipilapa, 18 de mano del 2014

Señor
Renán Moreira Romerc
GEREIITE D8 ¡,A GOUPAÑfA DB TRAilSPORTE DE
CARGA PESADA NMIEUAf,TAITIABA S. A.
Ciudad.-

De mi consideración:

P,or medio de la presente comunico a Usted que en este dla he procedido a transfertr DOS
acctones (2) de tas 22 que tengo en Ia C'oüPAfff,A DE TRIIXSPORm DE CARGA PES/llrA
ÍIRIIEZAIIANAEA $ 4., del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
(USDS5,00) cada una, a favor del señor sORI{OZA DUEf,AS t{A,ZARlo cEtJsTl o, portador
del número de cédula 131363898-1, de nacionaüdad ecuabriara.

Se aclara que la tr¿nsferencia se Ia hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucfo;
siendo de reponsabilidad del cedente cualquier v¡cio de eücción o redhlbibrio.

Por lo expuesto en párrafos anterior€c, sl¡r¿se inscribir la b'ansferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de
Compañfas en el dempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanla y certiffcado de votadón del cesionario,

Agradeciendo su atención,

Atentanrente,

errales
CBDBI{TB



MA.ü-gq,E.M

lvl€dlané d pcsente dcurüento prodo a trán#erir O0S (21 acdon€s ordlmrlas y nomlnaüvas

dq clnco dól¡r€s de 1o¡ €st d6 Un¡dG de Ané.lca (USD 55,m1 cada una, que me conesgonde
co{tro acdqrbta en la Compdñfa de Tr¿nsporte de c¡n3 Pesada FIRMUAMAI{ABA S. A., a favor
del Señor nFyHO GneES FERf,AsoAUdTSD st éduh de dudadenla n¡mem 131ü10151-7.

Para constanda de lo ct|al finnan la prBente acta.

I

ctDgfft
c.c. Ít06136'r7-9

Jiplrapa, 18 de mano dd 201¿l

cc 1311¡10151-7



t¡piiapa, 18 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GEREI{TE DE LA COilPAfff,A DE TRATSPORTE DE
CANGA PBS/DA NRüEZAIIAI{ABA s' A"
Ciudad,-

Ile mi consideración:

Plor medlo de la presentc comunlco a Usted que en este dla he procedldo a tansferir DOS

acciones [z) de las 20 que tengo en la coüPAfifa DE TRAIISF0RTE DE GARGA PEs/lDA
HRilg¿áüAI{AAA s. ¡d, del valor de cinco dólares de los E tados Unidos de América
(USD$SO0) cada una, a favor del Señor nEVEl,O G|I,CE!I FERNÁNDO AUGUSTO, portador del
número de oédula 131130151-Z de nacionalidad ecuatoriana

Se aclara que la transferencia se Ia hace con todos los de¡echos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicclón o redhibitorio.

Por lo erpuesto en párrafos anteriores, sfrv:¿se inscribir la ransferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comun¡car este particular a la Superlntendencia de
Compañfas en el tiempo establecido en la ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanla y certificado dc votación del ceslonario.

Agradecriendo su atención.

Atentamente,

CEI'EI{TE



FNffiAMilABA $.4
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo -felef: 0999583214
RUC 139181414:¡001
Jipüiap¿ - Ma¡abf

Jlpüapa, 10 de abril del2014

Señor
I¡ITEI{DENTE DE COMPAÑIAS
Portovi ejo.-

De mi consideración:

En cumpllmiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la tey de Compañfas, he procedldo a Inscribir en el
lhro de acciones y accíonistas de la compañfa a la que represento, la transferenc¡a que a

continuación detállo:

Cabe indicarle que el ces¡onario es de nacionalidad ecuatoriana y el valor de cada acctón es de
cinco dóla¡es {55,00} cada una,

En consecuencia, la Señora RfVEnA PARRAIIS ¡AflEfl{ JAOQUEtlllE, queda con 18 acc¡ones en

esta compañla.

Por lo antedor sfrvase Usted Señor lntendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de
acciones.

Atentamente,

GERE]ITE DE I.A CO"''OO6 ¡¡ ¡ANilSFOAE DE

CARGA PESADA FIRMEZAMANABA SA.

SEDEffiE CEDUI¡ cEstolt tn¡o cEDUt¡ ACCTOT{g; QUE
CEDE

RIVERA PARRATES

JANETH JACQUEUNE

130613577-9 REVELO GILCES

FERNANDO

AUGUSTO

131130151-7
2



FIRTEZATA]IABA $. I
Calle 3 de Atosto y 24 de Mayo - Te¡ef: 0999583214
RUC 1391E14143001
Jip¡¡apa - Manabí

Jip¡japa, 10 de abril del 2014

Señor
r TEI{DEiIÍE DE COMPAÑIAS
Portoviejo.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañíat he procedido a inscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañfa a la que represento, la tfansferencla que a

continuación detallo:

cabe indicarle que el cesionario es de nac¡onalidad ecuatoriana y el valor de cada acción es de
cinco dólares (55,001 cada una.

En consecuencia, la señora RIVERA PARRAIfS JANETII JACqUELII{E, queda con 16 acclones en
esta compañfa.

Por lo anterior slrvase Usted S€ñor Intendente, dlsponer se tome nota de la indicada cesión de

Renán Moreira Romero
GEREÍ|TE DE I¡ OOMPAÑíA DE TRA¡ISFORTE DE

CARGA PESADA FIRMEZAMAÍ{ABA S.A.

,$EDENTT CEDUI¡ cE$ot{AnK) CEDUI,A ACCIOilES qUE

CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JACQUELlNE

130613627-9 MEDRANDA REYNA

ENR1QUE DARIO

130878971-6
z



Iiptiapa fg demarzo del?Olí

Serlor
Renán Moreira Romero
GENM¡TE I'E LA COiIPAÑÍA DE TRAIISPORTE DE
CáRGA PESAI¡A F¡NüEZAü/III¡ABA S. /L
Ciudad'

De mi consideración:

Pgr medio de la prcsente comunico a Usted que en este dla he procedido a transferir DOS
acciones (2) de las 18 que tengo en la GOüPAÑfA DB TR/lIfSPrORlt ItE CARGA PBSAITA
¡'IRIIEZAü/UYABA S,4., del r¡alor de clnco délares de los Esados Unidos de América
(USD$5,00) cada una, a favor del Señor iIEDRAXDA ngnn ENR¡QUB DARIO, portador del
número de cédula 13l0/87fif)71{, de nacionalidad ecuaariana.

Se aclara que h transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usuftucb;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o r€dhibitorio,

For lo expuesto en párrafos anteriores, slrvase inscdbir la transfierencia en el libro de
acciones y acciodstas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de
Compaffas en el üempo esablecido en h Ley,

Adlunto coph de la édula de ciudadanfa y cerdñcado de votaclón del cesionario.

Agradedendo su atención.

A@ntamente,

In&
CEDEI{TE



,qtarEcfgflürcf'fxú

Medlañte €l F€¡ente dod¡mento prooedo a transferlr fx)S (2) acdmee ordimrl83 y noñ{nativas

* cinco dda|€s de 106 Esd6 Unldoc de Amérba (USD 55,00) cada una, que m€ cor€6gdide
corno acdonkta en la @mpañh dc TrensoorE de car8i P€s¿de FIRMAAMA|{AEA S. 4., a favor
&l Señor ttDtlf,DA lgtil fmfUrC DAfib con oédula de drdadanla nr¡mero $0878r71-a

Para congtanda de lo cual fmrn la presente acta.

RA PARMI.ES ENRIQUE DARIO
cEsroilAilo
cc 1!x¡87&t71-6

,ldrapr, 18 dc mano del 2ü4

c.c 1¡x¡6Ít677-9



acfa0EcgüüúÉrccto¡ú

Mediante el presente doo¡meflto procdo . transftrk tlOS (21 acdone ordinarlas y nominatlves

e dnco ddar€s de 106 Ested6 Unldo6 de Amérlca (uSD 55,00¡ cada una, qu€ me conesponde
corno acdonlsta en la Coñpsñfa de Transportc de C¡r8¡ Pesada FIRMEZAMAÍ!üABA S. A, a favor
del S¿ftor CIXfO FGUEnOAfio;|¡lE¡ AmUtO con édula de dudadtnla númerc 132073:¡:1-L

Para constands de lo q¡¡l firman la present¿ acta.

JAT{ETH JA@UEUN-E RIVERA PARRATf,S

CEDilft
c.c ür(F1:t677-9

Jipijapa, 18 d€ mar¿o del 2O!1

cÉ$oxrno
cc 13{120733:!-r



J¡piiapa, 18 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romerc
GENENTE DE T.A COIIPAf,ÍA I'E TRAT{SPORTE DE
CARGA PESAT'A FTRüEZAIIAIi|ABA $ /L
Ciudad,-

De mi considerac¡ón:

Plor medto de la presente comunico a Usted que en este dla he procedido a transferlr DOs

acciones {2) de tas 16 que tengo en la collPAÑfA IrE TI|AIISPoRTE DE GARGA PEs/UrA
I{RllEZAil/fil/fBA t /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
(USDS5,00) cada una, a favor del Séñor CANTO IIGUEROA TEOF/III|ES ARTURO, portador
del númerc de céduh 130207333-1, de naciondldad ecr¡atoriana

Se acl¿ra que h transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usuftucto;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vic¡o de evicción o redhibbrio.

Por lo e¡rpuesto en párrdfu anteriores, sfúase inscr¡br la tra¡Éfrrencia en el libro de
accfones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Supe¡lntendencia de

Compañfas en el üempo establecido en h l¡y'

Adlunto copia de la édula de ciudadanfa y certificado de votaclón del cesiona¡io.

Agradeciendo su atenc¡ón.

Atentamente,

rraleslng.t



FIRTEZATAilAil $ I,
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Tel€f: 0999583214
RUC 1391a141i1¡Xr01
J¡p¡j¡pa - Manabí

Jipijapa, 10 de abril del 2014

Señor
IIITEI{DEÍ{IE DE COMPAÑIAS
Portoviejo.-

De mi consideración:

En cumpllmlento a lo d¡spuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañfas, he procedldo a ¡nsc¡ibir en el
libro de acc¡ones y accionistas de la compañla a la que representq la transferencia que a

continuación detallo:

Cabe indicarle que el cesion¿rio es de nacionalldad e$ator¡ana y el valor de cada acc¡ón es de
clnco dólares {55,00} cada una.

En consecuenc¡a, la Señora RIVEnA PARnAIES TAI{ETH JACqUEUftlE, queda con 14 acclones en
esta compañfa.

Por lo anterlor sfrvas€ Usted Señor Intendente, dispon€r se tome nota de la indicada cesión de
acciones.

Atentamente,

Renán Moreira Romero
GERE'ÜIE DE I.A OOMPANÍA DE TNAilSPTORIE DE

CARGA PESADA FIRMCZAÍI/IAÍ{ABA S.A.

CEDET{TE ctDUtá CESIONARIO CEDUIA ACqO ES QUE
CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JACQUELINE

130613677€ CANTO FIGUEROA

TEOFANES ARTURO

130207333-1
2



acflÉcÉíl'/lÉAoúut

Medante el ptrente doo¡mento prodo a fansforf lIlS^!21$-* ordlnarias y nomlnatlvas

ji. Jr,co ¿o"r", * los Estadoe un¡¿os ¿e A¡néric¡ (uso 55,qD c¡da una, qu€ me

;"r";;b." ; u conpaña ae innsporte de c¿r8'-Pesada FnT'EAMA|{ABA s' A' a favor

;i;ñ*;*"rArD.' ú¡¡mZr r¡ró'. xuu¡rm,O con édula de dudadanla número

$m2#.3.

Par¡ co{€t¡nda de lo ct¡al fiman le pr€sénte acta'

L

Lu!#ryf
riníiótotz MENDoZA ANGET HUMBERTo

ctg|of||ilo
cc 1!t029G5-3

RIVERA PARRAT,E5

CEDGI]IE
c.c 1306ü1677€

Jipl¡ape, 18 de mar¿o del 2014



lipijapa, 18 de marzo del2014

Señor
Renán Mo¡E¡ra Romerc
GERET{TE DE I.A COüPAÑIA DE TRAilSPORTE DN

CARGA PDSADA FTMIEZAiTAXIIBA !t /L
Ciudad.-

De mi consideración:

Ror med¡o de la presente comunlco a Ustcd que en éste dla he procedido a transferlr DOS

acctones (2) de las 14 que téngo en la COllPAffflA DE TRAI{SPORTE ItE CARGA PESIIDA
nRüE:¿AilAIfABA S. /L, del ralor de cinco dólares de los Estados Unldos de América
(USDSS,OO) cada una, a favor del Señor FERI{ANDEI ilEI{DOZA lIt{GEL HUüBERTO,
portador del n|lmero de dula 13OOZ!X}85'3, de nacionalldad ecuabriana.

Se aclara que h ransfe.rencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufrücto;
siendo de responsab¡lidad del cedente cualquier vicio de wicción o redhibibrio.

Por lo e¡¡puesto en párrafos antr¡iorés, ln¡ase inscribir la transferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este pa¡ticular a la Superintendencia de
Compañlas en el tiernpo esablecido en la Ley.

Adiunto copia de la édula de ciudadanla y cerdñcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su átención.

CEDENTE

Atentamente,



HilEZITAilABA $.I
calte 3 de agosto y 24 de Mayo -Telef: ü)99583214
RUC 1391814¡43{D1
J¡p¡¡apa - Man.bí

Jlpi¡apa, 10 deabrll del 2014

Señor
INTET{DEÍIITE DE OOMPAÑIAS

Portoviejo.-

De mi cons¡derac¡ón:

En cumplimiento a lo dlspuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscritir en el

l¡bro de accionés y accionistas de la compañla a la que represento, le transferencia que a

continuación detallo:

cabe indicarle oue el ceslonario es de nacionalidad eeuator¡ana y el valor de cada acción es de

cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la S€ñora nVERA PARnAI.ES JANSfil ¡ACQUEUI{E, queda con 12 acciones en

esta compañfa.

Por lo anterior sfrvase Usted Señor Intendente, d¡sponer 5e tome nota de la ind¡cada ces¡ón de

acc¡ones.

Atentamente,

Renán Moreira Romero
GERE TE DE IA COMPAÑÍA DE TNAilSPTORTE DE

CARGA PESADA FIRM EZAMAÍ{ABA S.A"

ÍEDEilIE CEDUI¡ cESto|{ARto CEDUTA ACqOilgi qUE

CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JACQUEUNE

130613677-9 FERNANDEZ

MENDOZA ANGEL

HUMBERTO

13002908t3
2



a@ü-wüAw

Mediante el p|€serae d@umento procedo a trensferir OOS (21 accion6 ordinarias y nomlnatlvas

{e cinco dólarcs de loa Estadoa Uñidos de América (USD 55,001 ceda una, que me cor?esponde
como accjonista en la compañla de Tramporte de Cerya Pcsada FIRMEZAMAI{ABA S. A, a favor
del Señor PIEAQüE P|il nGOftr GARY l¡ltil/nñ, co¡ étr¡ dE dudaúanla número
13121S53'3.

?ara constanda de lo cual firman la presente acta.

IICQUEUNE

CEDErIE
c.c. ft0613677-9

Jip{apA 4 d€ abrll del2014

GES|OilAnrt
cc. 131212653-3



Irpüapa, Of de abril del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENM¡TE DE L/T COiIPAÑIA DE T?AilSPORTB DE
CANGA PESA¡}A F¡nIIIEZAII/IIi|á,BA s. /L
Ciudad.-

De mi consideración:

Ror medio de la presente comunico a Usted que en este dfa he procedldo a transftrir DOS
acciones (2) de las 12 que tengo en la collPAÑfA DB TIIAITSPORTE ItE CARGA pEs/tDA
FIRüEZAüANABA S.4., del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
[USDS5,00) cada una, a favor del Señor P¡BAQUE PII{ARGOTT GARY I.EONAIDO po¡tador
def número de édula t31212613-3, de nac¡onalidad ecüatoriana.

Se aclara que la fansfercncia se la hace con todos los derechos de wo, goce y usufructo;
slendo de responsabiüdad del cedené cualquier vicio de eviccién o redhibitorio.

Por lo orpuesto en párrafos ante¡iores, sfrr¡ase inscribir la tranderencia en el libro de
accloneE y accionistas y a su vez comunicar este parücular a la Superintendencia de
Compañlas en el tiempo establecido en la ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanla y cerüffcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.

Atentamente,

Ing. I



FIRTUAilA]IAil $,A
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: 09995&i214
RUC 139181414:tOOt
J¡püapa - Manabí

Jipljapa, 10 de abril del2014

Señor
INTEÍ{DEÍ{IE DE COMPAÑIAS
Portoüejo.-

De m¡ cons¡deración:

En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Art. 21 de le L€v de compañías, he procedido a inscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañía a la que represento, la tr¿nsferenc¡a que a

continuación detallo:

Cabe indicarte gue el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y el valor de cada acción es de
cinco dólares (95,ü)) cada una.

En cons€cuencia, la S€ñora nNERA PARRATES ¡A¡IETH JACQUEUÍIE, queda con 10 acciones en

esta compañía,

Por lo anterior sfrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de

acciones.

Atentamente,

Renán More¡ra Romero
GERENTE DE I¡ COMPAflfA DE TNA¡{SFORIE OE

CARGA PESADA FIRMEZAMA'{ABA S.A.

SEDEl{IE cEDUI¡ cEstoltARto CEDUI.A ACCIO'{ES QUE
CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JAOUEL1NE

130613677-9 PIBAQUE

PINARGOTE GARY

LEONARDO

131212653-3
z


